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ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

6 de Enero Reyes Magos

13 de Abril

14 de Abril

1 de Mayo

28 de Julio

Jueves Santo

Viernes Santo

Día del Trabajo

Día de las Instituciones de 
Cantabria

Asunción de la Virgen15 de Agosto

RELACION DE FIESTAS LABORALES PARA  
EL AÑO 2017
EL AÑO 2011
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16 de Agosto

15 de Septiembre

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

12 de Octubre

1 de Noviembre

6 de Diciembre

Fiesta Local (San Roque)

25 de Diciembre

Inmaculada Concepción

Natividad del Señor

Festividad de La Bien Aparecida

Fiesta Local (San Cipriano)

Fiesta Nacional de España

Fiesta de Todos los Santos

Día de la Constitución 

8 de Diciembre

16 de Septiembre

NOTA IMPORTANTE: Las festividades reseñadas serán retribuidas y no recuperables.                       
(B.O.C. Nº. 145 – Miércoles, 27 de Julio de 2016)


